
g - -  i-.
DE1A PH0PÍÉDÁD INDUSTRIAL 'O' ¡ES'-'

M O D E L O  GE UTtLtDAD
1 6  0)C. 1983

81 13632 10 Julio 1981

(giPAta

Francia

i9

?

F T C M A  O *  A u E L J C 'O A O ( K ) e L A a ! ^ ! C A C ! O H  !M T M M A C !O M A ^   ̂ ^ *

nTULO OE t.A [MVEMCtOM
"Faro de cruce pera vehículos automóviles"

Transformación de:
Solicitud de Dátente 512.841



M O D E L O D E

JL L

15

U T I L.I D A D 
por VEINTE años 
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cionalidad francesa, domiciliada en 17, rué Henri Gautier 
93012 Bobigny, Francia, por "Faro de cruce para vehículos 
automóviles", con prioridad de la solicitud francesa 
81 13632 de fecha 10 Julio 1981 . .

MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente invención se refiere a los faros de-

cruce, del tipo que comprende un reflector, de superficie
reflectante parabólica, una fuente luminosa situacTá delante
del foco de la superficie parabólica, unos medios óe corte
para no dejar pasar en dirección al reflector más*qúé algu-
nos de los rayos emitidos por la fuente; un cristal de cié-

****
rre está dispuesto en la parte anterior del reflectar, sien-

* *
do muy a menudo aplicado sobre el contorno de la'a^rtura 
del reflector.

Dicha construcción es clásica. Preferentemente, 
la fuente luminosa está constituida por el filamento de una 
lámpara, y "* s medios de corte están constituidos por una 
copela de ocultación incorporada a la lámpara. El código 
de carretera de la normalización de las lámparas con corte 
para haz de cruce.

En Las construcciones de automóviles antiguas, 
los faros se presentaban como unos cuerpos de revolución



za únicamente la parte central transversal de los refl&cta^^f

5

res, que se une al cristal frontal por unos mohtañteá
zontales en la parte alta y en la parte baja.

la técnica anterior. La figura 1 representa una sección 
axial horizontal ce un faro de cruce con contorno de abertu-,.

reflector R, una abertura central O sirve para la.recepción ?

f y que está provisto, de forma clásica, de una copela de

mente por delante del foco F. En la parte alta y éh*la par-

Siendo recordados estos elementos de la técnica
anterior, importa destacar que dicho faro de cruce, como 
los faros más antiguos, comprenden una organización óptica 
simétrica, en el sentido de que las partes derecha D e iz­
quierda G del reflector (cuando se mira éste desde delante 
y desde el interior) son las dos mitades de una misma super­

ra rectangular, mientras que la figura la represepta*en Vis—
10 ta frontal el reflector R que equipa este faro. El*rgflec-

, **t,* '3tor R. ooaee un eje optico A-A y un foco F. Por detras del ?
'.'íi

.  * * *de una lampara L cuyo filamento luminoso está referenciado

15 ocultación c. ¿.1 filamento f está sobre el eje AA, ligera

,  +te baja, el reflector R está delimitado por dos mentantes

ficie reflectante, siendo en particular iguales en superfi­
cie.

En lo que concierne a la función óptica de estas



diversas partes, és bien Conocida -d&ir técnico:
- - ** ' / ..' .. 

un régimen de circulación por la derecha (como se
toda la presente descripción, sabiendo el téenícb trájhsp^^^
ner lo que es necesario transponer en el case de un
de circulación por la izquierda), el corte del haz de^-
está constituido, a una y otra parte del eje de ilumináCió^^^
a la izquierda por un semiplano de corte horizontal o sensly^
ble-ente horizontal y, a la derecha, por-un semiplano de
corte ligeramente inclinado, estando elevado en 15.9 q, par-
tir del eje de iluminación. La iluminación de la cuenta de cj 
la carretera, constituida por la luz por debajo deP*sémiplá-¿^ 
no de corte inclinado, está asegurada por la parte derecha '-rr

**-, '--HScel reflector. r.s en esta zona que es precisa una**duena.óon-.R,
. . . bcentración luminosa puesto que es importante iluminar bienfvig

la cuneta de la carretera en el sentido de la circulación,. **
a m o  lo precisar por oora parte Las normas en vigor,* r:

*** +
En lo cae concierne a la implantación ¡3p.*J,os fa-* # 7-

ros sobre un vehículo, se sabe que las dimensionas^ge un 
reflector de faro, particularmente su profundidad, son unos ? 
valores críticos, puesto que es importante para el construc­
tor de automóviles que ios utiliza no sobrepasar ciertas * 
cotas de volumen.

Finalmente, en el plano del estilo, se sabe que 
en ciertos vehícu-os automóviles, los cristales de cierre 
de los faros, y los contornos de abertura correspondientes '' 
del reflector, están inclinados simétricamente con respecto i
ai eje longitudinal central, teniendo el faro izquierdo su



cristal ligeramente inclinado a la izquierda y el faro.
cho su cristal ligeramente inclinado a la derecha. Dicha;'-
disposición viene aún generalmente a disminuir ei espacio 
disponible en materia de profundidad del reflector.

Habiendo sido recordado así brevemente el esbadá^HS 
de la técnica en la materia, se definirán ahora las carádí^^K
r'sticas de la invención.

El origen de la invención reside en la constatáb^;^
caon de que la disposición tradicional, para los faros de '
cruce, en la cual el reflector es esencialmente simétrico. ^

* *a un lado y a otro, no representa, lejos de ello,*Tra*solu- 
ción óptima en el plano de la utilización del flujo lumino.-'-^
so de la fuente y la realización de la iluminaciótMóptima 
de la cuneta derecha de la carretera. La invenciónIprevé
así aumentar la concentración del haz de cruce pdt**d&bajo
del límite de corte en el sentido de circulación,y ^llo

*.**
sin cambiar las .otas globales de volumen del far*p/,.

Fara ello, el medio general de la inveósi^n con- ,'á 
siste en modificar la disposición del reflector de manara
que aumente su superficie reflectante derecha en detrimento d;

-'<Sde su superficie reflectante izquierda. Más precisamente, ¿ 
se oa a la parte derecha del reflector una distancia focal 
superior a la de la parte izquierda, conservando las dos d
partes el mismo foco, por delante del cual se sitúa la fuen-

o i.
te luminosa. Por ello, el eje óptico, que es común a las 
dos partes, se encuentra ligeramente desplazado hacia la
izquierda con respecto al contorno de la abertura del re-



que permanece sensiblemente inalterado con 
a un faro clásico simétrico dé igual contorno de abertura-'^'? 
y cuya distancia focal se situaría entre la de la parte iz- 
quierda y la de la parte derecha. - '

En definitiva, la invención propone así un faro
:?X 
:3

de cruce del tipo precitado, en el cual el reflector está 
constituido por el ensamblaje, alrededor de un mismo eje 
óptico, de dos oorciones de paraboloide de igual foco, que 
se extienden respectivamente a la izquierda y a la derecha ^
del reflector, teniendo la porción izquierda una focál más.*** J-iSj
corta que la porción de la derecha. ***'

Según otra característica de la invención, la por-\
^  ***ción de la derecha se extiende en un pequeño secbo? angular j-

alrededor del eje óptico det faro, extendiéndose 14'porción ^
de la izquierda sobre el sector complementario. ***** ;;

. **Como se verá más completamente a contiríU^cj-ón, ,
 ̂  ̂  ̂la invención encuentra una aplicación particularmente impor- í

* * -Ji¡tante en los taros llamados "en forma", es decir'et^'los que J 
los cristales están inclinados oblicuamente a la izquierda 
y a la derecha del vehículo, estando el cristal del faro 
de la izquierda inclinado a la izquierda y el ¿el faro de 
la derecha inclinado a la derecha. En este caso, en efecto, 
la nueva estructura según la invención está particularmente 
recomendada para la realización del faro dispuesto sobre 
el vehículo en oposición al sentido de circulación (es de­
cir, para el caso de una circulación a la derecha, al faro
izquierdo).
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Otras características y ventajas de la invención 
aparecerán con la lectura dé la descripción que sigue con 
referencia a los planos anexos, dados sobre todo a título - 
de ejemplo, y en los cuales, las figuras 1 y la ya han sido' 
definidas a título de la técnica anterior:

- las figuras 2 y 2a son homologas de las figu­
ras 1 y la, para un faro realizado de acuerdo con la inven­
ción; dicho de otra manera, la figura 2 es una sección en 
horizontal de un faro según la invención, y la figura 2a 
una vista frontal de su reflector;

* *- las figuras 3a, 3b y 4a, 4b se refierén-a los ti**'-**.*' * ^ UU
faros de forma. Más precisamente: S

*** ^- la figura 3a es una sección horizontal*eSquema-
tica de un faro izquierdo (es decir a la izquierdáldel vehir
culo), mientras que la figura 4a es una sección Horizontal í

* **esquemática de un faro derecho, en el caso de dod.jT3.ros dis­
puestos de forma inclinada, como se ha explicados **  ̂ ****** *iás figuras 3b y 4b representan esquemáticamen­
te en vista frontal unos reflectores de estos faros (3b fa- - 
ro derecho, 4b faro izquierdo).

El faro según la invención, y su reflector, están 
representados en las figuras 2 y 2a. Para simplificar la 
exposición, las mismas referencias en letras han sido utili­
zadas para designar los elementos inalterados con respecto 
a la técnica anterior.

Según la invención, la superficie del reflector 
(figura 2a) está constituida por la yuxtaposición de una



parte derecha Rp y por upa parte izquierda Rp. Estas doa 
partes son unas porciones de paraboloide de foco F y de €
A-A. La parte derecha Rp tiene una distancia focal mayor
que la parte izquierda R^. En un ejemplo típico, la parteo j
derecha Rp tiene una distancia focal de 35 mm, la parte iz4 ^ 
quierda Rp de 21 mm, la abertura 0 tiene un diámetro de 23 
mm, la anchura de la parte derecha (no comprendida la aber­
tura 0) es de 89 mm, la anchura de la parte izquierda R-G
es de 55 mm. La abertura total del reflector queda.inaltera-*
da: se ve en la figura 2a, representado a trazos, donde se****
colocaría el contorno de abertura de un faro clásic'd'que 
tuviera el mismo eje, y una anchura uniforme a izquierda
y a derecha (fuera de la abertura) de 72 mm para M*f mismo 
contorno total de la abertura (anchura del ^ontorncí'de aber­
tura 190 mm). ****

Se comprende fácilmente que el aumento relativo
* * * *ce ia superficie reflectante derecha Rp, con resp̂ i?j:.o a la
* .

supenfíoire reflectante izquierda Rp se traduce poq/^na ga­
nancia en concentración, como se ha indicado anteriormente. 
En el ejemplo numérico elegido, la ganancia en concentra­
ción es de 20o, lo que es muy considerable en la práctica.

Además, de acuerdo con la invención, la superfi­
cie Rp se extiende sobre un sector angular alfa alrededor 
del eje A-A que es relativamente pequeño (30 a 70a); la por­
ción Rp ocupa un sector mucho mayor completando hasta 3603. 
Por ello, la zona anterior del filamento f, que está consti­
tuida, como se ha representado, por la superficie R , tiene



peración de flujo. Es por tanto importante, y es una 
terística de la invención, que la zona Rp, se limite a un 
sector limitado.

Las figuras 3a, 3b, 4a, 4b, ilustran la adapta
ción de la estructura de la invención al caso de pares de
faros inclinados ("faro en forma"). Como anteriormente, los
faros comprenden una zona derecha, en forma de sector, R^,
de gran focal, y una zona izquierda, complementaria y. envol- * * * -

10 vente, R-, de focal relativamente menor. Se ha representado
. / ,'hen los planos a trazos el reflector de construcción'tradi- i

cional que tendría una focal intermedia y una misma abertu- í
 ̂ ... * *= ra, con su eje representado a trazos.

***Por otra parte, las referencias han sido tnanteni- .. -
15 das para designar los elementos inalterados.

Se ilega así a una solución óptima que tiene las* * w *
características siguientes, en unos ejemplos de realización* *
signlficáttvo^r^'' -***1

- para el faro de la izquierda, la parte derecha
20 tiene una focal de 40 rr.m, la parte izquierda de envolvente

una focal de 26,5 mm, para una abertura total de 250 mm 
(diámetro mayor horizontal); esta construcción según la in­
vención da una ganancia de concentración de 19%, con respec­
to a una construcción que tiene un reflector de focal 30 

25 mm, y la misma abertura;

- para el faro derecho (figuras 4a y 4b), se da
a su parte derecha una focal de 35 mm y a su parte izquier-



da una focal de 26,5 mm. Se obtiene una ganancia de apro$g%§g
madamente 9% con respecto a un faro clásico de igual aber^'^jg

'.tí ̂tura que tiene por focal 30 mm. ,.4
Los ejemplos anteriores muestran toda la importanr

cía de la nueva estructura del reflector según la inven­
ción. Se ve que la invención permite optimizar la construc- -
ción de pares de faros en forma, siendo la diferencia de L-
las focales de las porciones izquierda y derecha mayor para
el faro del lado izquierdo. . ,

*  *  *

Desde luego, como ya se ha dicho, seriajppeciso
* * '*íinvertir los datos anteriores, y el técnico sabe hacerlo, 

en el caso de faros utilizados para un sentido de circula-
ción por la izquierda. -**. *

Las formas de los nuevos reflectores son'facilmen-
te obtenidas de una sola pieza por moldeo de materiales
plásticos. *

* * * *
A les efectos consiguientes se declarará. Aq nove-

' —a ** -  ̂J*caá, utilidad para España, sus territorios y
plazas de soberanía, las reivindicaciones que siguen.



1.- Faro dé cruce para vehículos automóviles, del 
tipo que comprende un reflector del tipo parabólico que de­
fine un eje óptico (A-A) y un foco (F), una fuente luminosa 
(L) situada sobre el eje óptico ligeramente por delante del 
foco, unos medios de corte (C) para interceptar una parte 
de los rayos salidos de la fuente y que van hacia el reflec 
tor, con el fin de definir, en el haz luminoso reflejado 
por el reflector, un límite de corte, caracterizado porque 
el reflector (R) está constituido por dos porcionqs.de para 
coloides del mismo foco que se extienden respectivamente
a izquierda y a derecha del eje óptico, y porque la porción  ̂
de paraboloide (Rp) dispuesta, cuando el reflectór*está vis­
to de frente, por el lado correspondiente al sentido de cir^; 
colación, tiene una focal superior a la de la otra porción -7! 
de oarabolcide (R^), de tal manera que la concentración del 
haz de cruce se encuentre mejorada por debajo deÍ..c<Qrte del j 
ladqq.del sentido de circulación. 'ti'J g

2. - Faro según la reivindicación 1, caracterizado 
porque la porción de paraboloide (Rp) dispuesta por el lado 
correspondiente al sentido de circulación tiene la forma
de un sector de abertura angular comprendida entre 30 y 70* .'i 
extendiéndose la otra porción en el sector angular comple­
mentario a 3603. o

3. - Faro según cualquiera de las reivindicaciones 
1 y 2, caracterizado porque las distancias focales de cada 
una de las porciones de paraboloide (Rp y R^) se sitúan a



una y otra parte de la distancia focal habitualmente dada 
a un reflector de igual abertura.

4.- Faro según cualquiera de las reivindicaciones-M 
1 a 3, caracterizado porque el reflector está realizado de.

5 una sola pieza en un material plástico. - -­
5.- Faro según una de las reivindicaciones 1 a 

4, caracterizado porque se dispone a pares equipando un v e - ; 
hículo automóvil, del tipo en el cual los cristales de los 
faros están inclinados oblicuamente con respecto al eje Ion­

io gítudinal central del vehículo. .
. - 6.- Faro según la reivindicación 5, caracterizado

porque, para el sentido de circulación por la derecha, la 
diferencia de las focales entre las dos porciones de para­
coloide del reflector del faro de la izquierda es superior 

15 al valor correspondiente para el faro de la derecha.
7.- Faro según la reivindicación 5, caracterizado 

porque, para el sentido de circulación por la izquierda,
13- diferencia de las focales entre las dos porcicnes de pa­
raboloide del reflector del faro de la derecha es superior

2 0 al valor correspondiente para el faro de la izquierda.
UJCE DARA VEHICU nVU AUTGMOVILES"

Iodo ello ccnfUirme se describe V re ivindica en
la presente memoria que consta de once hojas foliadas y me­
canografiadas por una sola de sus caras y de seis láminas 

25 de dibujos que la ilustran.
MADRID, 4 JUDIO 1382 
P.A. M. CUUULL 3UU0L

mcm.
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